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ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 «<Boletín Oficial del EstadO) de 8 de enero de 1986) y
corrección de errores «<Bo1ctín Oficial del Estado» de 5 dc junio)

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de ,la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaetón de las TelecomumcaclO
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicflo texto legal, aprobado por Real
Decreto lO66/l989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el
Equipo Radiotelefono Base/Móvll VHF
Fabricado por .. Teltronie, Sociedad Anónima
en España
Marca «Teltronic»
Modelo P-25üO-B

nes en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que' se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto (~(Boletín Oficial del Estado}). mí
mero 212 de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tclecomu~icaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo Radioteléfono Móvil VHF (Trunking)
Fabncado por Inde1ec, Sociedad Anónima
en España
Marca <dndelec»
Modelo FM-1200

por el cumplimiento de la normatíva siguiente: Artículo 8."2 del Real
Decreto 106611989

Con la inscripción ~ 97 92 0178 I

3W
12.5125 Khz
Frecuencia
138-174 Mhz

RESOLUCJON de 28 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomuntc;aciolles, por !a que se ~t~rga el
certificado de aceptaclOll al radIOteléfono portatd VHF,
marca «Teltrollle», modelo PR-3100.
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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de dcsarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre; de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto ((Boletín OriCi;Jl del Estade:" nú
mero 212, de 5 de septiembre): se etnite por la Dirección Gcncml de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo .. , . . . Radioteléfono Portátil VHF
Fabncado por Tcltronic. Sociedad Anónima
en España
Marca., .. «(Teltronic»
Modelo. ... PRo) 100

por el cumplimit?nto-dc.la nonnativa siguiente: Orden d~. 31 de mayo
oc 198~ (<<Boletm OfiCIal del Estadm) oe 20) y correCClOn de errores
«((Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio)

r-·-----,·~..--.------.-,

Con la inscripción ~1~~Y2 Ol~~

1997.y plazo de validez -hasta el 30 de abril de
Advertencia: _

Potencia máxima, .. , ...
Separación canales adyacentes.
Modulación ..
Banda utilizable

La utilización de este equipo debe estar ampamdapor las correspon
dientes concesiones de dominio público radioeléctnco y del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
((Boletín Oficial del Estadm) número 30~. del 19), expido el presente
certi ficado.

Madrid, 28 de abril de 1992.~El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Arii'ío.

ANEXO

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997,
Advertencia:

Potencia máxima .... ' 25 W
Separación canales adyacentes. 12,5125 Khz
Modulación Frecuencia
Banda utilizable, ' 68-88 Mhz

Lá utilización de este equipo debe estar amparada por las correspon·
dientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el aniculo 29 de la Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 28 de abril de 1992.~El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Con la inscripción LI_E_.L9_7_9_2_0_1_8_o---.J

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que s~ ,:,prueba el Reglamc~!o
de desarrollo de la Ley 3I/1987, de 18 de diCiembre, de OrdenacI~n
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, diS
positivos y sistemas a que se ~fiere el ~~ículo 29 de die,h? .texto Jcgal.
a instancia de «Teltromc SOCiedad Anomma», con domiCilio SOCial en
Zaragoza, ca11e Leopold¿ Romeo, número 18, ~ódigo postal 5000?'. esta
Dirección General ha resuelto otorgar el c~rtlficado de aceptaclOn al
radioteléfono portátil VHF, marca «Tcltromc», modelo PR-3100, con
la inscripción e 97 92 0188, que se Inserta como anexo a la presente
resolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ~~osto, la yalidez de. dichp c.~rtificado que~a con
dicionada a la obtenclon del numero de IOscnpclOnen el Rcglstr? ~e
importadores, fabricantes '? comercializadores que otorgará la Admmls·
tración de TelecomunicacIOnes.

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariflo.

RESOLUCION de 28 de abril de /992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono base/móvil VHF,
marca «Teltranie», modelo P-250a-S.
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y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia:
Potencia máxima . _ _. _ , 30 W
Separación canales adyacentes 12,5 Khz
Modulación Frecuencia
Banda utilizable 223-235 Mhz

La utilización de este equi~ .de~ e~tar aIT!-pa~da.por las corre~~n
dientes concesiones de dormmo publIco radloelectnco y del servIció.

. y para que surta los efectos previst~s, en el articulo 29 4e la. Ley
31/1987 de 18 de diciembre, de OrdenaclOn de las TelecomUnicaciones
«(Boletí~ Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú~

mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3lJ1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis·
JX?sitivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Teltromc, Sociedad Anónima», con aomicilio social en
Zaragoza, calle Leopoldo Romeo, número 18, código postal 50002, esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al
radioteléfono base/móvil VHF. marca <{Teltronic»), modelo P-2500·B,
con la inscripción E 97 92 Ú180, que se inserta como anexo a la pre
sente resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
lú661l989. de 28 de a~osto,la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Admmis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid. 28 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ando.


